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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 

RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN UNILATERAL  
  

CONTRATO Nro. AFD-MINEDUC-003-2021 
  

"FORTALECIMIENTO DE LAS CUATRO HABILIDADES FUNDAMENTALES DE
MATEMÁTICAS EN ESTUDIANTES DE PREPARATORIA PERTENECIENTES A LOS PUEBLOS

SHUAR Y KICHWA AMAZÓNICO, A TRAVÉS DE RECURSOS AUDIOVISUALES.” 
  

Mgs. Magali Pilar Ramos Jarrín 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO PROFESIONAL EDUCATIVO 

DELEGADA DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

  
CONSIDERANDO

  
  
QUE,   el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “La educación es un derecho
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición
indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad
de participar en el proceso educativo”; 
  
QUE,   el artículo 27 de la Carta Magna señala: “La educación se centrará en el ser humano y garantizará su
desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la
democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y
calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte
y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para
crear y trabajar”; 
  
QUE,   el artículo 226 de nuestra Norma Supra prescribe: “Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
QUE,   el artículo 227 de la citada Norma Suprema ordena: “La administración pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
QUE,   el artículo 288 de la Norma Ibídem dispone: “Las compras públicas cumplirán con criterios de
eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. […]”; 
  
QUE,   el artículo 425 del cuerpo legal antes citado establece “El orden jerárquico de aplicación de las
normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las
leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las
ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos”; 
  
QUE,   el 1 de abril del 2017 se suscribió el Convenio de Préstamo No. CEC 1008, entre el Ministerio de
Economía y Finanzas representando a la República del Ecuador y la Agencia Francesa de Desarrollo para el
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financiamiento del Programa denominado “Apoyo a la Calidad e Inclusión del sector Educativo en Ecuador”; 
  
QUE,   El Manual Operativo del Programa de “PROGRAMA DE APOYO A LA CALIDAD E INCLUSIÓN
DEL SECTOR EDUCATIVO EN ECUADOR”, del Convenio de Préstamo AFD-CEC1008, establece en su 
“II. NORMATIVA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA”, lo siguiente: “[...] a. Normativa 2.1 Las
normas que rigen la ejecución del convenio de Préstamo AFD CEC1008, tomarán en cuenta lo dispuesto en el
artículo 425 de la Constitución de la República, respecto del orden jerárquico de aplicación de las normas. 3.
El Convenio de Préstamo AFD CEC1008, tiene la calidad de un convenio internacional. El MOP, norma y
establece las directrices y procedimientos que rigen la ejecución del Programa, como si fuesen parte
incorporada como referencia al convenio de Préstamo 4. El orden jerárquico de aplicación de las normas que
rigen la ejecución integral del Programa será:i. La Constitución de la República; ii. El Convenio de Préstamo
AFD CEC1008 que incluye las Normas de Adquisiciones para Contratos Financiados por la AFD en países
extranjeros (“Normas de Adquisiciones”) iii. Las Leyes y normativa de carácter nacional, relacionadas con las
actividades de ejecución del Programa, siempre y cuando no se contrapongan a lo establecido en el Convenio
de Préstamo y tomando en consideración el orden jerárquico de aplicación de dichas normas. Normativa
nacional 2.2 Las normas y disposiciones de carácter nacional, relacionadas con la ejecución del Programa,
que se tomarán en consideración, cuando no se contrapongan a lo establecido en el Convenio de Préstamo y el
MOP, son:i. Constitución de la República del Ecuador. ii. El Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas (COPLAFIP) y su Reglamento. iii. Código Orgánico General de Procesos. iv. Código del Trabajo. v.
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), su Reglamento y las Resoluciones
emitidas para la ejecución de obras públicas”. 
  
QUE,   el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Las autoridades,
dignatarios, funcionarios y demás servidores de las instituciones del Estado, actuarán con la diligencia y
empeño que emplean generalmente en la administración de sus propios negocios y actividades, caso contrario
responderán, por sus omisiones, de conformidad con lo previsto en esta ley”; 
  
QUE,   el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública señala: “En las
contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de
crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos
reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos
internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en
dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley”; 
  
QUE,   el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- define
que “Para la aplicación de la aludida Ley y de los contratos que de ella deriven, se observarán los principios
de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia,
publicidad; y, participación nacional”; 
  
QUE,   el numeral 9a), del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
dispone que [...] Son delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la máxima
autoridad de las entidades y organismos que son parte del sistema nacional de contratación pública [...]”;
Asimismo, el numeral 16 del mencionado artículo señala: “[...] Quien ejerce administrativamente la
representación legal de la entidad u organismo contratante. Para efectos de esta Ley, en los gobiernos
autónomos descentralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo de cada uno de ellos”; 
 
QUE, el numeral 1 del artículo 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
establece: “Ser declarado contratista incumplido o adjudicatario fallido, durante el tiempo de cinco (5) años y
tres (3) años, respectivamente, contados a partir de la notificación de la resolución de terminación unilateral del
contrato o de la resolución con la que se declare adjudicatario fallido”; 
 
QUE, el artículo 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece [...] La
información relevante de los procedimientos de contratación se publicará obligatoriamente a través de
COMPRASPÚBLICAS. [...]”; 
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QUE,   el numeral 4 del artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
establece: “Los contratos terminan: [...] Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento
del contratista”; 
  
QUE,   el numeral 1 del artículo 94 de la Ley ibídem, establece: “Terminación unilateral del contrato. - La
Entidad Contratante podrá declarar terminada anticipada y unilateralmente los contratos a que se refiere esta
Ley, en los siguientes casos: 1. Por incumplimiento del contratista; [...]”; 
  
QUE,   el artículo 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece: 
“Notificación y trámite. - Antes de proceder a la terminación unilateral, la Entidad Contratante notificará al
contratista, con la anticipación de diez (10) días término, sobre su decisión de terminarlo unilateralmente.
Junto con la notificación, se remitirán los informes técnico y económico, referentes al cumplimiento de las
obligaciones de la Entidad Contratante y del contratista. La notificación señalará específicamente el
incumplimiento o mora en que ha incurrido el contratista de acuerdo al artículo anterior y le advertirá que de
no remediarlo en el término señalado, se dará por terminado unilateralmente el contrato. Si el contratista no
justificare la mora o no remediare el incumplimiento, en el término concedido, la Entidad Contratante podrá
dar por terminado unilateralmente el contrato, mediante resolución de la máxima autoridad de la Entidad
Contratante, que se comunicará por escrito al contratista y se publicará en el portal institucional del Servicio
Nacional de Contratación Pública SERCOP. La resolución de terminación unilateral no se suspenderá por la
interposición de reclamos o recursos administrativos, demandas contencioso administrativas, arbitrales o de
cualquier tipo o de acciones de amparo de parte del contratista. Tampoco se admitirá acciones constitucionales
contra las resoluciones de terminación unilateral del contrato, porque se tienen mecanismos de defensas
adecuados y eficaces para proteger los derechos derivados de tales resoluciones, previstos en la Ley.  
  
Los contratistas no podrán aducir que la Entidad Contratante está en mora del cumplimiento de sus
obligaciones económicas en el caso de que el anticipo que les fuere entregado en virtud del contrato no se
encontrare totalmente amortizado. La forma de calcular la amortización del anticipo constará en el
Reglamento respectivo.  
  
Solo se aducirá mora en el cumplimiento de las obligaciones económicas de la Entidad Contratante cuando esté
amortizado totalmente el anticipo entregado al contratista, y éste mantenga obligaciones económicas
pendientes de pago.  
  
La declaración unilateral de terminación del contrato dará derecho a la Entidad Contratante a establecer el
avance físico de las obras, bienes o servicios, su liquidación financiera y contable, a ejecutar las garantías de
fiel cumplimiento y, si fuere del caso, en la parte que corresponda, la garantía por el anticipo entregado
debidamente reajustados hasta la fecha de terminación del contrato, teniendo el contratista el plazo término de
diez (10) días para realizar el pago respectivo.Si vencido el término señalado no efectúa el pago, deberá
cancelar el valor de la liquidación más los intereses fijados por el Directorio del Banco Central del Ecuador,
los que se calcularán hasta la fecha efectiva del pago.  
  
La Entidad Contratante también tendrá derecho a demandar la indemnización de los daños y perjuicios, a que
haya lugar.  
  
Una vez declarada la terminación unilateral, la Entidad Contratante podrá volver a contratar inmediatamente
el objeto del contrato que fue terminado, de manera directa, de conformidad con el procedimiento que se
establezca en el reglamento de aplicación de esta Ley.”; 
  
QUE,   el artículo 98 de la Ley ibídem señala: “Registro de incumplimientos. - Las entidades remitirán
obligatoriamente al Servicio Nacional de Contratación Pública a la nómina de todos aquellos contratistas o
proveedores que hubieren incumplido sus obligaciones contractuales o se hubieren negado a suscribir
contratos adjudicados, acompañando los documentos probatorios correspondientes, a fin de que sean
suspendidos en el RUP por cinco (5) y tres (3) años, respectivamente. En consecuencia, la actualización del
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registro será responsabilidad del Servicio Nacional de Contratación Pública.”; 
 
QUE,  el artículo 13 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, señala: “Información relevante.- Para efectos de publicidad de los procedimientos de contratación en
el Portal www.compraspublicas.gov.ec se entenderá como información relevante la siguiente: 1. Convocatoria;
2. Pliegos; 3. Proveedores invitados; 4. Preguntas y respuestas de los procedimientos de contratación; 5. Ofertas
presentadas por los oferentes, con excepción de la información calificada como confidencial por la entidad
contratante conforme a los pliegos; 6. Resolución de adjudicación; 7. Contrato suscrito, con excepción de la
información calificada como confidencial por la entidad contratante conforme a los pliegos; 8. Contratos
complementarios, de haberse suscrito; 9. Ordenes de cambio, de haberse emitido; 10. Cronograma de ejecución
de actividades contractuales; 11. Cronograma de pagos; y, 12. Actas de entrega recepción, o actos
administrativos relacionados con la terminación del contrato; 12-A.- En general, cualquier otro documento de
las fases preparatoria, pre contractual, contractual, de ejecución o de evaluación que defina el SERCOP
mediante resolución para la publicidad del ciclo transaccional de la contratación pública.” 
 
QUE, el artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, señala: “Notificaciones.- Todas las notificaciones que deban efectuarse en virtud de las disposiciones
de la LEY y del presente Reglamento General, incluso respecto de la resolución de adjudicación, se entenderán
realizadas, desde que la entidad publique en el Portal www.compraspublicas.gov.ec el documento, acto o
resolución objeto de la notificación, para lo cual debe existir los registros informáticos correspondientes, salvo
que fuese imposible notificar electrónicamente, en cuyo caso, ésta se realizará por medios físicos.” 
  
QUE,   el artículo 146 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, señala: “Notificación de terminación unilateral del contrato.- La notificación prevista en el artículo
95 de la Ley se realizará también, dentro del término legal señalado, a los bancos o instituciones financieras y
aseguradoras que hubieren otorgado las garantías establecidas en el artículo 73 de la Ley; para cuyo efecto,
junto con la notificación, se remitirán copias certificadas de los informes técnico y económico, referentes al
cumplimiento de las obligaciones de la entidad contratante y del contratista.  
  
La declaración de terminación unilateral del contrato se realizará mediante resolución motivada emitida por la
máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, la que se comunicará por escrito al SERCOP, al
contratista; y, al garante en el caso de los bancos o instituciones financieras y aseguradoras que hubieren
otorgado las garantías establecidas en el artículo 73 de la Ley.  
  
La resolución de terminación unilateral del contrato será publicada en el portal www.compraspublicas.gov.ec y
en la página web de la entidad contratante e inhabilitará de forma automática al contratista registrado en el
RUP.  
  
En la resolución de terminación unilateral del contrato se establecerá el avance físico de las obras, bienes o
servicios y la liquidación financiera y contable del contrato; requiriéndose que dentro del término de diez días
contados a partir de la fecha de notificación de la resolución de terminación unilateral, el contratista pague a
la entidad contratante los valores adeudados hasta la fecha de terminación del contrato conforme a la
liquidación practicada y en la que se incluya, si fuera del caso, el valor del anticipo no devengado debidamente
reajustado.  
  
En el caso de que el contratista no pagare el valor requerido dentro del término indicado en el inciso anterior,
la entidad contratante pedirá por escrito al garante que dentro del término de 48 horas contado a partir del
requerimiento, ejecute las garantías otorgadas y dentro del mismo término pague a la entidad contratante los
valores liquidados que incluyan los intereses fijados por el Directorio del Banco Central del Ecuador, que se
calcularán hasta la fecha efectiva del pago.”; 
  
QUE,   el artículo 147 del Reglamento ibídem señala: “Obligaciones de entidad contratante. - La entidad
contratante ingresará al Portal www.compraspublicas.gov.ec la información relacionada con los contratos
suscritos y los efectos derivados de los mismos, como sanciones, terminaciones anticipadas, unilaterales, cobro
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de garantías, dentro de un término máximo de cinco días luego de producido el hecho.”; 
  
QUE,   mediante Decreto Ejecutivo Nro. 12 de 24 de mayo de 2021; el señor Guillermo Lasso Mendoza,
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, nombró a la Sra. Mgs. María Brown Pérez, como
Ministra de Educación; 
  
QUE,   mediante Acuerdo Ministerial Nro. 020-12 de 25 de febrero de 2012, el entonces Ministro de
Educación, expidió el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación,
en el cual, su artículo 19 referente a Desarrollo Profesional Educativo, se establece que la Unidad Responsable
es la Subsecretaría de Desarrollo Profesional Educativo, en el numeral 1. Misión establece lo siguiente: 
"Desarrollar y garantizar un Sistema Integral de Desarrollo Profesional Educativo, inclusivo, intercultural e
innovador de formación inicial, de inserción para nuevos educadores, autoridades y especialistas educativos
con las competencias adecuadas y de formación continua para educadores en ejercicio, que eleve y sostenga la
calidad de su desempeño e incida de manera significativa en el desarrollo integral de los estudiantes."; 
  
QUE,   mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A de 22 de junio de 2017, el
entonces Ministro de Educación acuerda: "Delegar las siguientes atribuciones en el ámbito de la contratación
pública o procesos de contratación financiados con fondos provenientes de organismos multilaterales de
crédito, a fin de que sean ejecutados de conformidad a lo establecido en el presente Acuerdo Ministerial, bajo
responsabilidad de los servidores públicos señalados en los artículos 2, 3, 4 y 5 en el marco de las
competencias establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de
Educación, con apego a la legislación vigente, a la planificación institucional, disponibilidad presupuestaria y
demás regulaciones internas"; 
  
QUE,   el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A de 22 de junio de
2017, señala: “[...] Deléguese las atribuciones establecidas en el artículo 1 del presente Acuerdo Ministerial
al/la Subsecretario/a de Educación Especializada e Inclusiva, Subsecretario/a de Apoyo, Seguimiento y
Regulación de la Educación, Subsecretario/a de Fundamentos Educativos, Subsecretario/a para la Innovación
Educativa y el Buen Vivir, Subsecretario/a de Desarrollo Profesional Educativo, Subsecretario/a de Educación
Intercultural Bilingüe, Coordinador/a General de Planificación, Coordinador/a General de Gestión
Estratégica, Coordinador/a General de Asesoría Jurídica y Coordinador/a General de Secretaría General,
respecto a las contrataciones para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de servicios, incluidos
los de consultorías y catálogo, excepto la contratación de consultores extranjeros, cuando la necesidad sea
generada por las direcciones a su cargo, cuya cuantía supere el monto establecido para la ínfima cuantía hasta
el valor de cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD$ 5.000.000,00). 
  
QUE,   mediante acción de personal No. 001410 de 5 de julio del 2019, se designó a Magali Pilar Ramos Jarrín
como Subsecretaria de Desarrollo Profesional Educativo, del Ministerio de Educación; 
  
QUE,   con fecha 7 de septiembre de 2021, se suscribió el contrato No. AFD-MINEDUC-003-2021 cuyo
objeto es el “FORTALECIMIENTO DE LAS CUATRO HABILIDADES FUNDAMENTALES DE
MATEMÁTICAS EN ESTUDIANTES DE PREPARATORIA PERTENECIENTES A LOS PUEBLOS
SHUAR Y KICHWA AMAZÓNICO, A TRAVÉS DE RECURSOS AUDIOVISUALES”, entre el Ministerio
de Educación representado por Magali Pilar Ramos Jarrín, en calidad de Subsecretaria de Desarrollo Profesional
Educativo, delegada por la máxima autoridad del Ministerio de Educación y el Consultor Miguel Alejandro
Orozco Malo. 
  
QUE,   el mencionado contrato estipula: “CLÁUSULA SÉPTIMA. - FORMA DE PAGO 7.1 La Entidad
Contratante cancelará contra entrega de productos, del valor establecido en la cláusula sexta, precio de
contrato, como se detalla a continuación: FORMA DE PAGO PORCENTAJE PRESUPUESTO ENTREGA DE
PRODUCTOS POR OFERENTE Producto 1 30% Posterior a la entrega del producto 1 que será a los 15 días a
partir de la firma del contrato. Producto 2 70% Posterior a la entrega del producto 2 que será a los 75 días a
partir de la entrega del producto 1 [...]”. Asimismo, la “CLÁUSULA NOVENA. - MULTAS 9.1 Por cada día de
retraso en la fecha establecida para la ejecución de los términos contractuales, se aplicará la multa del 1 por
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1.000 del que se encuentre pendiente de ejecutarse del contrato. Las multas se impondrán por retraso en la
ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos
de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo. Si el valor de las
multas llegare al cinco (5%) por ciento del valor del contrato, la CONTRATANTE podrá declarar terminado de
manera unilateral el contrato, de así convenir a sus intereses [...]”.  
  
QUE,   el mencionado contrato en su “CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
CONTRATO” se señala: “11. La contratante designa al Director/a Nacional de Investigación Educativa, o
quien haga a sus veces en calidad de administrador del contrato, quien deberá atenerse a las condiciones
generales y particulares del pliego que forma parte del presente contrato, y velará por el cabal cumplimiento de
este [...]”. Asimismo, la “CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA”, señala: “TERMINACIÓN DEL CONTRATO
Terminación del contrato. - El contrato terminará por las siguientes causales. “Causales de Terminación
unilateral del contrato. - Tratándose de incumplimiento del contratista, procederá la declaración anticipada y
unilateral de la contratante, se considerarán las siguientes causales: 
• Si el contratista no notificare a la contratante acerca de la transferencia, cesión, enajenación de sus acciones,
participaciones, o en general de cualquier cambio en su estructura de propiedad, dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la fecha en que se produjo tal modificación; • Si la contratante, no autoriza la
transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, transformación o cualquier forma de tradición de las
acciones, participaciones o cualquier otra forma de expresión de la asociación, que represente el veinticinco
por ciento (25%) o más del capital social del contratista; • Si se verifica, por cualquier modo, que la
participación ecuatoriana real en la provisión de bienes o prestación de servicios objeto del contrato es inferior
a la declarada; • Si el contratista incumple con las declaraciones que ha realizado en el formulario de la oferta
- Presentación y compromiso; • El caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia,
simulación y/o inexactitud en la información presentada por el contratista, en el procedimiento precontractual
o en la ejecución del presente contrato, dicha inconsistencia, simulación y/o inexactitud serán causales de
terminación unilateral del contrato por lo que, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, lo
declarará contratista incumplido, sin perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar. • Si el
Prestador de Servicios no subsana un incumplimiento de sus obligaciones en virtud del Contrato dentro de los
quince (15) días siguientes a la notificación o cualquier período mayor que el Contratante pueda haber
aprobado posteriormente por escrito. Adicionalmente, el presente contrato podrá terminar por las siguientes
causas: • Cumplimiento del objeto del presente contrato. • Mutuo acuerdo de las partes siempre que se
evidencie que no pueda continuarse su ejecución por motivos técnicos, económicos, legales, sociales o físicos
para lo cual celebrará un contrato y terminación por mutuo acuerdo.; • Cumplimiento del plazo; • Fuerza
mayor o caso fortuito, debidamente justificados, que haga imposible el cumplimiento de su objeto o que este se
vuelva inejecutable. • Terminación unilateral por incumplimiento de las partes: antes de proceder a la
terminación unilateral, la parte que así lo decida, deberá notificar a la otra parte su decisión, alegando el
incumplimiento de alguno de sus apartados, para cuya declaración se requerirá que previamente se haya
informado de manera suficiente, por escrito y con anticipación de al menos 10 días a la parte a quien se
impute el eventual incumplimiento. La terminación del presente, por cualquiera de las causales antes
señaladas, no afectará la conclusión de las obligaciones y actividades que las partes hubieren adquirido y que
se encuentren ejecutando en ese momento, salvo que éstas lo acuerden de otra forma”. (Énfasis añadido) 
  
QUE,   mediante memorando Nro. MINEDUC-DNIE-2021-00167-M, de 16 de septiembre de 2021, Alycia
Valeria Gómez Araujo presentó su renuncia al cargo de Analista de Investigación Educativa cualitativo, misma
que fue delegada como técnica afín que no interviene en el proceso del Contrato Nro.
AFDMINEDUC-003-2021 mediante Resolución Nro. MINEDUC-SDPE-2023-00022-R de 22 de agosto de
2021, reemplazándola mediante memorando Nro. MINEDUC- SDPE-2021-01460-M, de 29 de septiembre del
2021, por la analista de Investigación Educativa, Jeniffer Rodríguez Bravo. 
  
QUE,   mediante correo electrónico de 21 de septiembre de 2021, el consultor Miguel Orozco Malo, remitió
una carta solicitando la cancelación del contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021 dirigido a la Administradora
del Contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021 de la época, Mirian Gissela Simbaña. 
  
QUE,   mediante Oficio Nro. MINEDUC-DNIE-2021-00010-OF, de 30 de septiembre de 2021, la
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Administradora del Contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021, informó al Contratista Miguel Orozco Malo lo
siguiente: “Una vez revisada su solicitud de cancelación del contrato No. AFD-MINEDUC-003- 2021 es
pertinente indicar que no procede, por cuanto dicha figura no existe dentro de las estipulaciones contractuales
del referido contrato. Sin perjuicio de lo manifestado, en el caso de que usted logre justificar causas técnicas, al
amparo de lo que dispone la Cláusula Décima Tercera “Terminación del Contrato”, para el caso de la
terminación por mutuo acuerdo, esta solo procede cuando se evidencie que no se puede continuar la ejecución
por motivos técnicos, económicos, jurídicos, sociales o físicos; situaciones que no han sido justificadas en su
comunicación. Adicional es menester indicar que, según el contrato, el primer producto debió ser entregado el
miércoles 22 de septiembre de 2021; por lo cual, cabe ya el cálculo de multas conforme la cláusula novena del
mencionado instrumento contractual”. Así también, el oficio Nro. MINEDUC-DNIE-2021-00010-OF fue
enviado vía correo electrónico al mail registrado por el Sr. Miguel Orozco. 
  
QUE,   mediante Oficio Nro. MINEDUC-DNIE-2021-00011-OF, de 04 de octubre de 2021, la Administradora
del Contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021, realizó la primera insistencia e informa al Contratista Miguel
Orozco Malo lo siguiente: “Una vez revisada su solicitud de cancelación del contrato No.
AFD-MINEDUC-003-2021 es pertinente indicar que no procede, por cuanto dicha figura no existe dentro de
las estipulaciones contractuales del referido contrato. Sin perjuicio de lo manifestado, en el caso de que usted
logre justificar causas técnicas, al amparo de lo que dispone la Cláusula Décima Tercera “Terminación del
Contrato”, para el caso de la terminación por mutuo acuerdo, esta solo procede cuando se evidencie que no se
puede continuar la ejecución por motivos técnicos, económicos, jurídicos, sociales o físicos; situaciones que no
han sido justificadas en su comunicación. Adicional es menester indicar que, según el contrato, el primer
producto debió ser entregado el miércoles 22 de septiembre de 2021; por lo cual, cabe ya el cálculo de multas
conforme la cláusula novena del mencionado instrumento contractual”. Así también, el oficio Nro.
MINEDUC-DNIE-2021-00011-OF fue enviado mediante correo electrónico y entregado de forma física el 5 de
octubre de 2021 en la dirección de domicilio conforme a la cláusula décima octava del contrato Nro.
AFD-MINEDUC-003- 2021, y recibida por el Sr. Fernando Flores el 05 de octubre de 2021. 
  
QUE,   mediante correo electrónico de 7 de octubre de 2021, la Administradora del Contrato de ese momento
envió nuevamente el oficio Nro. MINEDUC-DNIE-2021-00011-OF, de 04 de octubre de 2021 al Contratista,
mediante el cual se le comunicó: “Una vez revisada su solicitud de cancelación del contrato No.
AFD-MINEDUC-003-2021 es pertinente indicar que no procede, por cuanto dicha figura no existe dentro de
las estipulaciones contractuales del referido contrato. Sin perjuicio de lo manifestado, en el caso de que usted
logre justificar causas técnicas, al amparo de lo que dispone la Cláusula Décima Tercera “Terminación del
Contrato”, para el caso de la terminación por mutuo acuerdo, esta solo procede cuando se evidencie que no se
puede continuar la ejecución por motivos técnicos, económicos, jurídicos, sociales o físicos; situaciones que no
han sido justificadas en su comunicación. Adicional es menester indicar que, según el contrato, el primer
producto debió ser entregado el miércoles 22 de septiembre de 2021; por lo cual, cabe ya el cálculo de multas
conforme la cláusula novena del mencionado instrumento contractual”. 
  
QUE,   mediante correo electrónico de 11 de octubre de 2021, la Administradora del Contrato Nro.
AFDMINEDUC-003-2021 envió por tercera vez el oficio Nro. MINEDUC-DNIE-2021-00011-OF, de 04 de
octubre de 2021, al contratista Miguel Orozco Malo, en el que mencionó: “Una vez revisada su solicitud de
cancelación del contrato No. AFD-MINEDUC-003-2021 es pertinente indicar que no procede, por cuanto
dicha figura no existe dentro de las estipulaciones contractuales del referido contrato. Sin perjuicio de lo
manifestado, en el caso de que usted logre justificar causas técnicas, al amparo de lo que dispone la Cláusula
Décima Tercera “Terminación del Contrato”, para el caso de la terminación por mutuo acuerdo, esta solo
procede cuando se evidencie que no se puede continuar la ejecución por motivos técnicos, económicos,
jurídicos, sociales o físicos; situaciones que no han sido justificadas en su comunicación. Adicional es menester
indicar que, según el contrato, el primer producto debió ser entregado el miércoles 22 de septiembre de 2021;
por lo cual, cabe ya el cálculo de multas conforme la cláusula novena del mencionado instrumento 
contractual”. 
  
QUE,   mediante Oficio Nro. MINEDUC-DNIE-2021-00013-OF, de 15 de octubre de 2021, la Administradora
del Contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021, realizó la segunda insistencia e informa al Contratista Miguel
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Orozco Malo lo siguiente: “[...] debido a que no hemos recibido respuesta favorable a los documentos
señalados anteriormente, me permito realizar una segunda insistencia con la finalidad de solicitar la entrega
del "PRODUCTO 1" de la "CLÁUSULA OCTAVA" del Contrato Nro. AFDMINEDUC-003-2021, mismo que
debió ser entregado el 22 de septiembre de 2021. Adicionalmente, le recuerdo que con base al incumplimiento
de la entrega del "PRODUCTO 1", se han seguido generando multas conforme a la "CLÁUSULA NOVENA",
esto corresponde a 23 días de incumplimiento sobre la entrega del mencionado producto”. Así también, el
Oficio Nro. MINEDUC-DNIE-2021-00013-OF, fue entregado de forma física el 15 de octubre de 2021 en la
dirección de domicilio conforme a la cláusula décima octava del contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021, y
recibida por el Sr. Fernando Flores el 15 de octubre de 2021 a las 11H45 de la mañana 
. 
QUE,   mediante Oficio Nro. MINEDUC-DNIE-2021-00014-OF, de 25 de octubre de 2021, la Administradora
del Contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021, realizó una tercera insistencia e informó al Contratista Miguel
Orozco Malo lo siguiente: “[...] En este sentido, al no tener respuesta favorable en cuanto a los documentos
mencionados anteriormente, realizo una tercera insistencia con el fin de solicitar la entrega del "PRODUCTO
1" de la "CLÁUSULA OCTAVA" del Contrato Nro. AFD-MINEDUC003-2021, el cual debió ser entregado el
22 de septiembre de 2021. Adicionalmente, le recuerdo que las multas continúan avanzando conforme a la
"CLÁUSULA NOVENA", ésto corresponde a 33 días de Incumplimiento”. El mismo documento del
"PRODUCTO 1", se han seguido generando multas conforme a la "CLÁUSULA NOVENA”. Este documento
fue recibido y sumillado por el Sr. Miguel Orozco Malo el 25 de octubre de 2021, en Cuenca a las 15H20 de la 
tarde. 
  
QUE,   mediante correo electrónico de 02 de noviembre de 2021, el Sr. Miguel Orozco Malo remitió el
producto 1 del Contrato No AFD-MINEDUC-003-2021 sobre “Fortalecimiento de las cuatro habilidades
fundamentales de matemáticas en estudiantes de preparatoria pertenecientes a los pueblos Shuar y Kichwa
Amazónico, a través de recursos audiovisuales” a la Administradora de Contrato de la época, Gissela Simbaña 
Lincango. 
  
QUE,   mediante oficio Nro. MINEDUC-DNIE-2021-00015-OF, de 05 de noviembre de 2021, Gissela
Simbaña en calidad de Administradora del Contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021, de la época, remitió el
informe técnico Nro. DNIE-AFD-HMKSA-2021-001 con las observaciones realizadas al Producto 1, al Sr.
Miguel Orozco Malo en calidad de Contratista del mencionado contrato, en respuesta del correo electrónico
remitido el 02 de noviembre de 2021. 
  
QUE,   mediante Oficio MO 2021-02, de 18 de noviembre de 2021, dirigido a la Administradora de Contrato,
el Sr. Miguel Orozco Malo menciona: “en referencia al correo electrónico recibido el 05 de noviembre de 2021,
mediante el cual en su calidad de Administradora del contrato me envía la respuesta de retroalimentación al
Producto 1 del contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021 sobre “Fortalecimiento de las cuatro habilidades
fundamentales de Matemáticas en estudiantes de preparatoria pertenecientes a los pueblos Shuar y Kichwa
Amazónico, a través de recursos audiovisuales”. Se han acogido las observaciones realizadas al producto 1, por
lo que me permito entregar a través de mensajería los documentos de manera formal [...]”. 
  
QUE,   con fecha 18 de noviembre de 2021, Andrés Ricardo Ruiz de Chávarri es designado como Director
Nacional de Investigación Educativa (E), conforme acción de personal Nro. 001636 y asume la Administración
del contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021. 
  
QUE,   con fecha 02 de diciembre de 2021, mediante Informe Técnico Nro. DNIE-AFD-HMKSA-2021-002,
para la notificación de terminación unilateral del CONTRATO No. AFD-MINEDUC-003-2021 sobre 
“Fortalecimiento de las cuatro habilidades fundamentales de matemáticas en estudiantes de preparatoria
pertenecientes a los pueblos Shuar y Kichwa Amazónico, a través de recursos audiovisuales”; elaborado por
Jeniffer Rodríguez, en calidad de técnica del Contrato Nro. AFDMINEDUC-003-2021; revisado y aprobado por
Andrés Ruiz de Chávarri en calidad de Administrador del Contrato y dirigido a Magali Pilar Ramos como
delegada de la Máxima Autoridad del Ministerio de Educación, mencionaron lo siguiente: “Se recomienda
notificar la decisión de terminar unilateralmente el contrato al contratista Sr. Miguel Orozco Malo, mediante
oficio y de manera física en el domicilio que consta en el contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021, para lo
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cual se remiten los informes técnico y económico, referentes al cumplimiento de las obligaciones de la Entidad
Contratante y del incumplimiento del contratista, conforme al artículo 95 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública”. 
  
QUE,   mediante memorando Nro. MINEDUC-DNIE-2021-00237-M, de 02 de diciembre de 2021, Andrés
Ruiz de Chávarri, en calidad de Administrador del Contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021, indicó a la
Subsecretaria de Desarrollo Profesional Educativo: “en mi calidad de Administrador del Contrato Nro.
AFD-MINEDUC-003-2021, me permito poner en conocimiento el informe técnico Nro.
DNIE-AFDHMKSA-2021-002, de 02 de diciembre 2021, "Informe técnico para la notificación de terminación
unilateral del CONTRATO No. AFD-MINEDUC-003-2021 sobre “Fortalecimiento de las cuatro habilidades
fundamentales de matemáticas en estudiantes de preparatoria pertenecientes a los pueblos Shuar y Kichwa
Amazónico, a través de recursos audiovisuales”.", para su revisión y en caso de considerarlo pertinente, la
autorización para continuar con el proceso de notificar la decisión de terminación unilateral del mencionado
contrato al Sr. Miguel Orozco Malo, en calidad de contratista”. 
  
QUE,   mediante Hoja de ruta, generada el 02 de diciembre de 2021, Magali Pilar Ramos, Subsecretaria de
Desarrollo Profesional Educativo AUTORIZÓ continuar con el proceso de notificar la decisión de terminación
unilateral del mencionado contrato al Sr. Miguel Orozco Malo, en calidad de contratista. 
  
QUE,   mediante Notificación Nro. 001-DNIE-2021, de 02 de diciembre de 2021, Magali Pilar Ramos, como
delegada de la Máxima Autoridad del Ministerio de Educación y Andrés Ruiz de Chávarri, en calidad de
Administrador del Contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021 informaron al Sr. Miguel Alejando Orozco Malo,
en calidad de contratista: “En virtud de los antecedentes expuestos anteriormente, el Ministerio de Educación
amparado en el Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador, que consagra el derecho de protección
al debido proceso; y, de acuerdo a lo establecido en el Art. 95 de la Ley Orgánica del sistema Nacional de
Contratación Pública en concordancia con el Art. 146 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública; CUMPLE EN NOTIFICAR, ANTES DE PROCEDER A LA
TERMINACIÓN UNILATERAL, su decisión de terminar unilateralmente el contrato Nro.
AFD-MINEDUC-003-2021, cuyo objeto consiste en el “Fortalecimiento de las cuatro habilidades
fundamentales de matemáticas en estudiantes de preparatoria pertenecientes a los pueblos Shuar y Kichwa
Amazónico, a través de recursos audiovisuales” 3.2 La presente decisión se establece en virtud del
incumplimiento en el que ha incurrido el Sr. Miguel Alejandro Orozco Malo, con RUC Nro. 0151998333001,
sobre el contrato Nro. AFDMINEDUC-003-2021, que se encuentra detallado en el informe técnico
DNIE-AFD-HMKSA-2021002, de 02 de diciembre de 2021, sobre la presentación del producto 1, que de
acuerdo a la cláusula octava.- Plazos y Servicios del mencionado contrato, establece como producto 1: “Plan
de trabajo: antecedentes, objetivos, alcance, cronograma, planificación de ejecución en campo, metodología,
dificultades y soluciones de implementación”.”. Así también mencionaron: “[...] Amparados en lo establecido
en el Art. 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Ministerio de Educación
cumple con advertirle que de no justificar la mora y no remediar el incumplimiento del objeto del contrato, en
el término de diez (10) días que establece la ley, el Ministerio de Educación dará por terminado
unilateralmente el contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021, cumpliendo para el efecto con el procedimiento
establecido en la normativa aplicable al caso [...]”. 
  
QUE,   en respuesta a la notificación enviada, con fecha 12 de diciembre de 2021, el contratista Miguel Orozco
Malo envío el Oficio MO 2021-005, dirigido a Andrés Ruiz de Chávarri, en calidad de Administrador del
Contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021, como descargo al incumplimiento especificado en el informe Nro.
DNIE-AFD-HMKSA-2021-002, indicando lo siguiente: “Reitero mi predisposición para terminar el contrato
por mutuo acuerdo de las partes, ya que no he recibido dinero del Ministerio de Educación. Esto lo ofrezco a
pesar de todo el trabajo realizado. Igualmente, si Usted lo considera así conveniente para aprovechar que, el
Administrador tiene la posibilidad de pedir correcciones o cambios hasta noventa días después del 6 de
diciembre; esto nos daría tiempo suficiente para que yo pudiera dejarle los entregables a su entera satisfacción
con su colaboración en los puntos mencionados en esta Respuesta”. 
  
QUE,   mediante memorando Nro. MINEDUC-DNIE-2022-00001-M de 04 de enero de 2022, la Directora
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Nacional de Investigación Educativa (E) indicó a la Subsecretaria de Desarrollo Profesional Educativo lo
siguiente: “[...] Ante los antecedentes expuestos, me permito informar que, luego de la revisión realizada a la
respuesta enviada mediante Oficio Nro. MO 2021-05, de 12 de diciembre de 2021, se ha verificado que el
contratista no ha subsanado el incumplimiento establecido en la notificación Nro. 001-DNIE-2021, de 02 de
diciembre de 2021. En este contexto, sírvase encontrar adjunto el Informe Técnico Nro.
DNIE-AFD-HMKSA-2021-003, de 03 de enero de 2021, “Informe técnico para la terminación unilateral del
CONTRATO No. AFD-MINEDUC-003-2021 sobre “Fortalecimiento de las cuatro habilidades fundamentales
de matemáticas en estudiantes de preparatoria pertenecientes a los pueblos Shuar y Kichwa Amazónico, a
través de recursos audiovisuales”.”; elaborado por Jeniffer Rodríguez, técnica que no interviene del proceso;
y, revisado y aprobado por María Ángeles Cevallos, Administradora del Contrato Nro.
AFD-MINEDUC-003-2021, para su revisión y en caso de considerarlo pertinente, su autorización para
continuar con el proceso de la terminación unilateral del mencionado contrato al contratista Sr. Miguel Orozco
Malo.  Así también, se remite para su consideración el informe económico Nro. 2021-DNF-CONT-0028
enviado por la Dirección Nacional Financiera mediante memorando Nro. MINEDUC-DNF-2021-03209-M, de
27 de diciembre de 2021, como uno de los documentos habilitantes para continuar con el debido proceso [...]”. 
  
QUE,   con memorando Nro. MINEDUC-SDPE-2022-00032-M de 14 de enero de 2022, la Subsecretaria de
Desarrollo Profesional Educativo indicó a la Directora Nacional de Convenios, Contratos y Asesoría
Inmobiliaria lo siguiente: “[...] Por lo expuesto anteriormente y como delegada de la Máxima Autoridad del
Ministerio de Educación, solicito se elabore el Proyecto de Resolución para la Terminación Unilateral del
contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021 [...]”. 
  
QUE,   con memorando Nro. MINEDUC-SDPE-2022-00058-M de 24 de enero de 2022 dirigido al
Coordinador General de Asesoría Jurídica, la Subsecretaria de Desarrollo Profesional Educativo en alcance al
Memorando Nro. MINEDUC-SDPE-2022-00032-M mediante el cual solicitó “[...] la elaboración del Proyecto
de Resolución para la Terminación Unilateral del contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021[...]” adjuntó los
links donde se encuentra el expediente digital completo para la elaboración de la presente Resolución 
  
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES Conferidas en los artículos 26, 226, 288, 344, 425 de la Constitución
de la República, las Normas de adquisiciones para contratos financiados por AFD en países extranjeros, el
Manual Operativo del Programa, en concordancia con los artículos 3 y 6 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, el Acuerdo MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A de 22 de junio del 2017
y sus posteriores reformas. 
  

RESUELVO: 
 

 Artículo 1.- DISPONER LA TERMINACIÓN ANTICIPADA Y UNILATERAL del contrato Nro. 
AFD-MINEDUC-003-2021, cuyo objeto es “FORTALECIMIENTO DE LAS CUATRO HABILIDADES
FUNDAMENTALES DE MATEMÁTICAS EN ESTUDIANTES DE PREPARATORIA PERTENECIENTES
A LOS PUEBLOS SHUAR Y KICHWA AMAZÓNICO, A TRAVÉS DE RECURSOS AUDIOVISUALES”,
por incumplimiento de lo estipulado en la Cláusula Octava referente a la entrega del producto 1 del mencionado
contrato, conforme lo previsto en el numeral 1 del artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública 
  
Artículo 2.- DECLARAR CONTRATISTA INCUMPLIDO al señor MIGUEL ALEJANDRO OROZCO 
MALO, con RUC No. 0151998333001, y disponer su inclusión en el registro de incumplimientos del SERCOP,
conforme lo previsto en el numeral 1 del artículo 19 y artículo 98 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, y artículos 43.1 y 43.2 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas
por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 
  
Artículo 3.- NOTIFICAR la presente resolución al contratista señor MIGUEL ALEJANDRO OROZCO
MALO, adjuntando el informe técnico económico final con la obligación de pagar a esta Cartera de Estado el
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valor de $ 286,75.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA) por concepto de multas, en el término de 10 días, advirtiéndole que, vencido el
término señalado, si no efectúa el pago, deberá cancelar los valores señalados más los intereses fijados por el
Directorio del Banco Central del Ecuador, los que se calcularán hasta la fecha efectiva del pago, acorde al
artículo 95 de la LOSNCP y 146 de su Reglamento. 
  
Artículo 4.- Disponer a la Dirección Nacional de Compras Públicas, la ejecución inmediata de la presente
resolución y su publicación en el portal www.compraspublicas.gob.ec de conformidad con lo previsto en el
artículo 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en concordancia con los artículos
13, 17 y 146 de su Reglamento. 
  
DISPOSICION FINAL: 
  
ÚNICA.-  La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 
  
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, DM, a los … días del mes de ….de 2022. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
  
Por delegación de la Ministra de Educación.
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Quito, D.M., 14 de febrero de 2022

Asunto: Notificación de la Resolución Nro. MINEDUC-SDPE-2022-00002-R
 
 
Señor
Miguel Alejandro Orozco Malo
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con base a la Resolución Nro. MINEDUC-SDPE-2022-00002-R de fecha 11 de febrero
de 2022, mediante la cual la Mgs. Magali Pilar Ramos Jarrín Subsecretaria de
Desarrollo Profesional Educativo, en calidad de DELEGADA DE LA MÁXIMA 
AUTORIDAD, resuelve: “Artículo 1.- DISPONER LA TERMINACIÓN
ANTICIPADA Y UNILATERAL del contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021, cuyo
objeto es “FORTALECIMIENTO DE LAS CUATRO HABILIDADES
FUNDAMENTALES DE MATEMÁTICAS EN ESTUDIANTES DE PREPARATORIA
PERTENECIENTES A LOS PUEBLOS SHUAR Y KICHWA AMAZÓNICO, A TRAVÉS
DE RECURSOS AUDIOVISUALES”, por incumplimiento de lo estipulado en la Cláusula
Octava referente a la entrega del producto 1 del mencionado contrato, conforme lo
previsto en el numeral 1 del artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública.”  
  
De la misma manera y, de conformidad con lo establecido en la misma resolución,
resuelve:  “Artículo 3.- NOTIFICAR la presente resolución al contratista señor
MIGUEL ALEJANDRO OROZCO MALO, adjuntando el informe técnico económico final
con la obligación de pagar a esta Cartera de Estado el valor de $ 286,75.00
(DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA) por concepto de multas, en el término de 10 días,
advirtiéndole que, vencido el término señalado, si no efectúa el pago, deberá cancelar los
valores señalados más los intereses fijados por el Directorio del Banco Central del
Ecuador, los que se calcularán hasta la fecha efectiva del pago, acorde al artículo 95 de
la LOSNCP y 146 de su Reglamento”. 
  
Me permito notificar todo el contenido de la Resolución Nro. 
MINEDUC-SDPE-2022-00002-R de fecha 11 de febrero de 2022, y dispongo se realice
el depósito en la siguiente cuenta bancaria: 
  

INSTITUCIÓN RUC BANCO NRO. CUENTATIPO 
Ministerio de Educación1760001040001Banco del Pacífico6769160 Corriente 
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Es importante mencionar que si el pago es mediante transferencia bancaría se debe incluir
al precio total $0.50, ya que caso contrario existirá un monto faltante. 
  
Además, se le recuerda que el pago debe ser efectuado en un término no mayor a los
próximos 10 días, contados a partir del día posterior a esta notificación, y una vez
realizado se deberá enviar el depósito de pago o comprobante del mismo a María Ángeles
Cevallos Castells Administradora del contrato, con correo electrónico
angeles.cevallosc@educacion.gob.ec, número telefónico 02 3961300 ext. 1544. 
  
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Mgs. Maria Angeles Cevallos Castells
DIRECTORA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA (E)  

Anexos: 
- 76__resolución_de_contrato_mineduc-sdpe-2022-00002-r0482894001644865816.pdf
- 69._informe_dnf-cont-0028.pdf
- 70._dnie_informe_técnico_contrato_afd_003__20122021_tuc_v3-signed-signed.pdf

vo
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Vanessa Josefina Osejos Cadena

De: Maria Angeles Cevallos Castells
Enviado el: miércoles, 16 de febrero de 2022 10:41
Para: Vanessa Josefina Osejos Cadena
Asunto: RV: Notificación de Resolución de Terminación Unilateral Nro. MINEDUC-

SDPE-2022-00002-R 
Datos adjuntos: 76. Resolución de contrato MINEDUC-SDPE-2022-00002-R.pdf; 77.- Notificación 

MINEDUC-DNIE-2022-00001-OF-signed.pdf; 69. informe_DNF-CONT-0028.pdf; 70. 
DNIE_Informe_técnico contrato AFD 003 _20122021_TUC_v3-signed-signed.pdf

 
 
Saludos cordiales, 

Maria Angeles Cevallos Castells 
 
Analista de Investigación 
Dirección Nacional de Investigación Educativa 
 
Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa 
Telf.: (+593 2) 3961400 Ext: 1456 Piso 7 
Código Postal: 170507 / Quito - Ecuador 
https://educacion.gob.ec/ 

 
 
 

De: Maria Angeles Cevallos Castells  
Enviado el: lunes, 14 de febrero de 2022 16:06 
Para: miguel.orozco.malo@gmail.com 
Asunto: Notificación de Resolución de Terminación Unilateral Nro. MINEDUC-SDPE-2022-00002-R  
 
Estimado Sr. Miguel  Orozco Malo 
 
Reciba un cordial saludo. Conforme al Oficio Nro. MINEDUC-DNIE-2022-00001-OF  y a  la Resolución Nro. 
MINEDUC-SDPE-2022-00002-R que resuelve: 
 
Artículo 1.- DISPONER LA TERMINACIÓN ANTICIPADA Y UNILATERAL del contrato Nro. AFD-MINEDUC-003-2021, 
cuyo objeto es “FORTALECIMIENTO DE LAS CUATRO HABILIDADES FUNDAMENTALES DE MATEMÁTICAS EN 
ESTUDIANTES DE PREPARATORIA PERTENECIENTES A LOS PUEBLOS SHUAR Y KICHWA AMAZÓNICO, A TRAVÉS DE 
RECURSOS AUDIOVISUALES”, por incumplimiento de lo estipulado en la Cláusula Octava referente a la entrega del 
producto 1 del mencionado contrato, conforme lo previsto en el numeral 1 del artículo 94 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública  
   
Artículo 2.- DECLARAR CONTRATISTA INCUMPLIDO al señor MIGUEL ALEJANDRO OROZCO MALO, con RUC No. 
0151998333001, y disponer su inclusión en el registro de incumplimientos del SERCOP, conforme lo previsto en el 
numeral 1 del artículo 19 y artículo 98 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y artículos 
43.1 y 43.2 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública.  
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Artículo 3.- NOTIFICAR la presente resolución al contratista señor MIGUEL ALEJANDRO OROZCO MALO, adjuntando 
el informe técnico económico final con la obligación de pagar a esta Cartera de Estado el valor de $ 286,75.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) por concepto de 
multas, en el término de 10 días,  advirtiéndole que, vencido el término señalado, si no efectúa el pago, deberá 
cancelar los valores señalados más los intereses fijados por el Directorio del Banco Central del Ecuador, los que se 
calcularán hasta la fecha efectiva del pago, acorde al artículo 95 de  la LOSNCP y 146 de su Reglamento”.  
 
Por esa razón y conforme a lo expuesto se cumple con notificar la resolución Nro. MINEDUC-SDPE-2022-00002-R. 
 
 
Saludos cordiales,  
 

María Ángeles Cevallos Castells 
 
Directora Nacional de Investigación Educativa ( E ) 
Dirección Nacional de Investigación Educativa 
 
Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa 
Telf.: (+593 2) 3961400 Ext: 1456 Piso 7 
Código Postal: 170507 / Quito - Ecuador 
https://educacion.gob.ec/ 

 
 
 







Memorando Nro. MINEDUC-DNCP-2022-00123-M

Quito, D.M., 15 de febrero de 2022

PARA: Srta. Mgs. Magali Pilar Ramos Jarrin

Subsecretaria de Desarrollo Profesional 

ASUNTO: Documentación necesaria para terminación unilateral del Contrato Nro.

AFD-MINEDUC-003-2021. 

 

De mi Consideración: 

 

En respuesta al Quipux emitido con la Resolución MINEDUC-SDPE-2022-00002-R, en la cual se ordena lo

siguiente: "(...) Artículo 2.- DECLARAR CONTRATISTA INCUMPLIDO al señor MIGUEL ALEJANDRO

OROZCO MALO, con RUC No. 0151998333001, y disponer su inclusión en el registro de incumplimientos del

SERCOP, conforme lo previsto en el numeral 1 del artículo 19 y artículo 98 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública, y artículos 43.1 y 43.2 de la Codificación y Actualización de las

Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública.   

Artículo 4.- Disponer a la Dirección Nacional de Compras Públicas, la ejecución inmediata de la presente

resolución y su publicación en el portal www.compraspublicas.gob.ec de conformidad con lo previsto en el

artículo 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en concordancia con los

artículos 13, 17 y 146 de su Reglamento.(...)". 

 

El artículo 43 del Codificado de Resoluciones del SERCOP señala: 

 

 "Art. 43.- De la inclusión en el Registro de Incumplimientos de contratistas incumplidos y adjudicatarios

fallidos.- El Servicio Nacional de Contratación Pública, en cumplimiento al numeral 1 del artículo 19 y del

artículo 98 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, será el encargado de la

actualización del Registro de incumplimientos conforme a la información y documentación remitida por la

entidad contratante. 43.1.- Solicitud por la entidad contratante para la inclusión en el Registro de

Incumplimientos de contratistas incumplidos y adjudicatarios fallidos.- La máxima autoridad de la entidad

contratante o su delegado, bajo su responsabilidad, y en cumplimiento a los artículos 19 numeral 1; y, 98 de la

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, remitirá al Servicio Nacional de Contratación

Pública, en el término máximo de setenta y dos (72) horas contados a partir de la fecha de notificación al

proveedor del acto administrativo o resolución mediante el cual se lo declaró como adjudicatario fallido o

contratista incumplido, a fin de que se proceda con la inclusión correspondiente en el Registro de

Incumplimientos; la siguiente información: 1.Solicitud expresa de inclusión en el Registro de Incumplimientos

al proveedor declarado como adjudicatario fallido o contratista incumplido, con los siguientes datos, según

corresponda: a. Nombres completos de la persona natural; o razón social de la persona jurídica o

denominación de la asociación o consorcio, que la entidad declaró adjudicatario fallido o contratista

incumplido; b. Número de Registro Unico de Contribuyentes; c. Nombres completos y número de cédula del

representante legal de la persona jurídica proveedora o del procurador común en caso de compromiso de

asociación o consorcio; o, asociación o consorcio constituido; así como de sus partícipes; d. Código del

procedimiento precontractual publicado en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación

Pública por el cual se le ha declarado adjudicatario fallido o contratista incumplido; 2. Resolución o acto

administrativo mediante el cual se declaró adjudicatario fallido o contratista incumplido. La resolución antes

mencionada debe estar debidamente motivada e identificar de manera clara y expresa el incumplimiento

incurrido por parte del proveedor, por el cual se declaró adjudicatario fallido o la terminación unilateral y

anticipada del contrato con la declaración de contratista incumplido. 3. Constancia de la notificación de la

resolución de declaratoria de adjudicatario fallido o contratista incumplido. La entidad contratante

comunicará por escrito al proveedor la resolución de declaratoria de adjudicatario fallido o contratista

incumplido, según corresponda, y publicará en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación

Pública dicha notificación con la resolución respectiva. 4. En caso que el procedimiento de contratación se

haya realizado con anterioridad a la expedición de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública, la entidad contratante adicionalmente enviará copia del respectivo contrato. 5. Otra información que

la entidad contratante considere pertinente. 43.2.- Procedimiento para la inclusión en el Registro de

incumplimientos.- Para la inclusión de un proveedor como adjudicatario fallido o contratista incumplido en el
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Registro de Incumplimientos administrado por el Servicio Nacional de Contratación Pública, el procedimiento

será el siguiente: 1. Inclusión inmediata.- Si el contenido de la información y la documentación proporcionada

para la inclusión de adjudicatario fallido o contratista incumplido, enviado por la entidad contratante es

procedente y se encuentra completa, el Servicio Nacional de Contratación Pública, en el término máximo de

setenta y dos (72) horas, realizará la actualización correspondiente del Registro de Incumplimientos,

inhabilitando al proveedor para participar en los procedimientos de contratación pública, de conformidad a los

tiempos de sanción previsto en el artículo 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,

es decir, tres (3) años para adjudicatario fallido y cinco (5) para contratista incumplido. 2. Inclusión y

aclaración de información.- Si el contenido de la información y la documentación proporcionada para la

inclusión de adjudicatario fallido o contratista incumplido en el Registro de Incumplimientos, enviado por la

entidad contratante se encuentra incompleta, el Servicio Nacional de Contratación Pública solicitará a dicha

entidad para que en el término máximo de setenta y dos (72) horas complete o aclare la información o

documentación requerida. Sin perjuicio de lo mencionado, si en dicha solicitud inicial se adjunta la Resolución

de Terminación Unilateral con la declaración de contratista incumplido o la declaratoria de Adjudicatario

Fallido, debidamente motivada y con la identificación completa del proveedor a declarar como contratista

incumplido o adjudicatario fallido, y la respectiva notificación al proveedor, el Servicio Nacional de

Contratación Pública, en el mismo término de setenta y dos (72) horas procederá con la inclusión respectiva

del proveedor en el Registro de incumplimientos, sin perjuicio de la obligatoriedad que tiene la entidad

contratante de remitir la información solicitada. 3. Solicitud improcedente.- Si el contenido de la información y

documentación proporcionada para la inclusión de un proveedor como adjudicatario fallido o contratista

incumplido, enviado por la entidad contratante se identifica el incumplimiento de los requisitos e información

detallados en el artículo 43.1 de la presente Codificación, es decir, que la información remitida no permita

realizar la inclusión del proveedor en el Registro de Incumplimientos, el Servicio Nacional de Contratación

Pública, se abstendrá de realizar dicha inclusión y solicitará a la entidad contratante que en el término máximo

de setenta y dos (72) horas complete o aclare la información y documentación del mismo, a fin de proceder con

la inclusión respectiva. En caso de que se identifique el incumplimiento por parte de la entidad contratante de

la solicitud emitida por el Servicio Nacional de Contratación Pública para que complete o aclare la

información en el término señalado, el Servicio Nacional de Contratación Pública informará de dicho

incumplimiento a la Contraloría General del Estado para el control respectivo. Si la declaratoria de

terminación unilateral o de adjudicatario fallido fuera respecto a una asociación o consorcio, se inhabilitará a

su procurador común, a todos los asociados o partícipes y sus representantes legales, de ser el caso. En

consecuencia, la entidad contratante incluirá en el acto administrativo con el cual declare adjudicatario fallido

o contratista incumplido, la información de cada uno de los integrantes de la asociación o consorcio. Es de

responsabilidad exclusiva de las entidades contratantes declarar a un adjudicatario como fallido o a un

contratista como incumplido, dentro de lo que establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública y su Reglamento General. Con la información que remita la entidad al Servicio Nacional de

Contratación Pública se incluirá al proveedor en el Registro de Incumplimientos, a fin que desde la fecha en

que se registre el incumplimiento corran los tiempos de sanción dispuestos en la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública, sin que para el efecto el Servicio Nacional de Contratación Pública

califique la legalidad del acto administrativo. En los casos en que la entidad contratante notificare la

declaratoria de adjudicatario fallido o contratista incumplido al Servicio Nacional de Contratación Pública

fuera del término previsto en el presente artículo, el Servicio Nacional de Contratación Pública procederá a

comunicar dicho retraso a los organismos de control correspondientes, sin perjuicio de la inclusión respectiva,

de ser procedente."

 

En virtud de lo expuesto y dando cumplimiento a la normativa legal vigente, solicito se remita por este medio,

de manera virtual, a la brevedad posible, los documentos citados en el párrafo anterior, con la finalidad de que

esta Dirección Nacional realice los trámites pertinentes ante el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

Para el efecto, favor coordinar con el analista de compras públicas alexm.olivo@educacion.gob.ec. 
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Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Daniel Vinicio Escobar Beltran

DIRECTOR NACIONAL DE COMPRAS PÚBLICAS  

Referencias: 
- MINEDUC-SDPE-2022-00002-R 

Copia: 
Srta. Mgs. Joana Valeria Abad Calle

Subsecretaria de Fundamentos Educativos
 

Srta. Mgs. Maria Angeles Cevallos Castells

Directora Nacional de Investigación Educativa (E)
 

Steven Francisco Rubio Armijos

Analista de Seguimiento, Monitoreo y Evaluacion 2

ao
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Vanessa Josefina Osejos Cadena

De: Maria Angeles Cevallos Castells
Enviado el: miércoles, 16 de febrero de 2022 14:01
Para: Vanessa Josefina Osejos Cadena
Asunto: RV: Comprobante de pago

Para tu atención, Vane. 
 
Gracias  
 
Saludos cordiales,  
 

María Ángeles Cevallos Castells 
 
Directora Nacional de Investigación Educativa ( E ) 
Dirección Nacional de Investigación Educativa 
 
Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa 
Telf.: (+593 2) 3961400 Ext: 1456 Piso 7 
Código Postal: 170507 / Quito - Ecuador 
https://educacion.gob.ec/ 

 
 
 
 
De: Miguel Orozco <miguel.orozco.malo@gmail.com>  
Enviado el: miércoles, 16 de febrero de 2022 13:45 
Para: Maria Angeles Cevallos Castells <angeles.cevallosc@educacion.gob.ec> 
Asunto: Comprobante de pago 
 
Estimada Mgs. María Ángeles Cevallos Castells 
Administradora del Contrato AFD-MINEDUC-003-2021 
Por este medio, remito el comprobante de pago correspondiente a la Resolución MINEDUC-SDPE-2022-00002-R de 
fecha 11 de febrero que me fue entregado el día de ayer. 
Atentamente 
Miguel Alejandro Orozco Malo 
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Vanessa Josefina Osejos Cadena

De: Maria Angeles Cevallos Castells
Enviado el: miércoles, 16 de febrero de 2022 8:33
Para: Vanessa Josefina Osejos Cadena
Asunto: RV: COAC Jardin Azuayo - Web Transaccional: Comprobante de transferencia

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Amiga, por favor para el expediente. 
 
Saludos cordiales, 

Maria Angeles Cevallos Castells 
 
Analista de Investigación 
Dirección Nacional de Investigación Educativa 
 
Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa 
Telf.: (+593 2) 3961400 Ext: 1456 Piso 7 
Código Postal: 170507 / Quito - Ecuador 
https://educacion.gob.ec/ 

 
 
 
De: jasac@jardinazuayo.fin.ec <jasac@jardinazuayo.fin.ec>  
Enviado el: martes, 15 de febrero de 2022 19:07 
Para: Maria Angeles Cevallos Castells <angeles.cevallosc@educacion.gob.ec> 
Asunto: COAC Jardin Azuayo - Web Transaccional: Comprobante de transferencia 
 

 
Fecha: 2022-02-15 19:06:37 

Estimado(a) MINISTERIO DE EDUCACION  
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La transferencia se encuentra en procesos, confirme en el estado de cuenta.  

 Observación: JAWEB Transferencia a: BANCO PACIFICO 
CtaXXXX60,Observ:Multas en cont  

 Cuenta de origen: XXXX44  
 Tipo de cuenta origen: Cta. de Ahorros  
 Propietario Cuenta Origen: DURAN AGUDELO NUBIA ESTHELA  
 Cuenta destino: XXXX60  
 Tipo de cuenta destino: Cuenta Corriente  
 Beneficiario cta. destino: MINISTERIO DE EDUCACION  
 Monto de la transferencia: 287.25  

 

Conocedor de las penas de perjurio y de las disposiciones del Art. 1 de la Ley Orgánica 
de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del 
Financiamiento de Delitos, declaro bajo juramento que los fondos de esta transacci;n 
no ser;n destinados para la realizaci;n o financiamiento de ninguna actividad il;cita; 
autorizo expresamente a la Cooperativa de Ahorro y Cr;dito Jard;n Azuayo Ltda. a 
realizar las verificaciones que considere necesarias, as; como a las autoridades 
competentes en caso de determinar la existencia de transacciones inusuales e 
injustificadas. 

 

En caso de requerir el contrato con firma electr;nica, contactarse con nuestro Call 
Center. 

 
 
Si Usted no realizó esta operación diríjase a cualquiera de nuestras oficinas o 
comuníquese con nuestro Call Center:  
 
CALL CENTER: (07) 413 45 03 
Celular: 0967785640 
Estados Unidos: 908 809 2264 
EscrÃbanos a: asesoriajaweb@jardinazuayo.fin.ec 

 

 
Nota de descargo:  
La información del presente correo electrónico es confidencial y sólo puede ser utilizada por la 
persona natural, persona jurídica u organización de hecho a la cual está dirigido. 
Este correo electrónico no debe ser distribuida ni copiada total o parcialmente por ningún medio sin 
la previa autorización de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Jardín Azuayo Cía. Ltda., la institución 
no asume responsabilidad sobre información, criterios y/o opiniones contenidos en este correo 
electrónico que no este relacionada con las operaciones financieras de la Cooperativa. 

 

 



Memorando Nro. MINEDUC-DNCP-2022-00122-M

Quito, D.M., 15 de febrero de 2022

PARA: Srta. Mgs. Lizeth Carolina Cueva Montaluisa

Directora Nacional de Formación Continua 

  Srta. Mgs. Maria Angeles Cevallos Castells

Directora Nacional de Investigación Educativa (E) 

ASUNTO: Solicitud documentación para Publicación Posterior 

 

De mi consideración: 

 

Me refiero al Memorando MINEDUC-DNFC-2022-00050-M del 11 de febrero del 2022, en el cual

solicita: “(…) Con la finalidad de dar cumplimiento a lo expuesto, es indispensable se coordine con la

Dirección Nacional de Compras Públicas, la publicación posterior del mencionado proceso.(…)”. 

 

Al respecto, me permito solicitarle el expediente completo y demás documentación que derivó en la

terminación unilateral del contrato.   Es preciso indicar que el referido proceso de contratación, al ser de

un año anterior al ejercicio fiscal en curso, su publicación será en la página WEB institucional. 

 

En tal virtud, la información referida deberá ser remitida en un solo archivo PDF, dividido en 10mb por

cada carpeta para la respectiva publicación. 

 

Cualquier duda o información adicional, favor solicitarla a alexm.olivo@educacion.gob.ec 

 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Daniel Vinicio Escobar Beltran

DIRECTOR NACIONAL DE COMPRAS PÚBLICAS  

Referencias: 
- MINEDUC-DNFC-2022-00050-M 

Copia: 
Srta. Mgs. Joana Valeria Abad Calle

Subsecretaria de Fundamentos Educativos
 

Srta. Mgs. Magali Pilar Ramos Jarrin

Subsecretaria de Desarrollo Profesional
 

Steven Francisco Rubio Armijos

Analista de Seguimiento, Monitoreo y Evaluacion 2
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Oficio Nro. MINEDUC-DNCP-2022-00002-OF

Quito, D.M., 17 de febrero de 2022

Asunto: Solicitud de inhabilitación automática al proveedor del Proceso
AFD-MINEDUC-002-2021", con RUC 0151998333
 
 
Señora Máster
María Sara Jijón Calderón, LLM
Directora General
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
  
I.  Antecedentes 
  
Con Resolución No. MINEDUC-SDPE-2022-00002-R, de fecha 11 de febrero de 2022,
suscrito por la MGS. Magali Pilar Ramos Jarrin, Subsecretaria de Desarrollo Profesional
Educativo, se resolvió "LA TERMINACIÓN ANTICIPADA Y UNILATERAL del contrato
Nro. AFD-MINEDUC-003-2021, cuyo objeto es FORTALECIMIENTO DE LAS
CUATRO HABILIDADES FUNDAMENTALES DE MATEMÁTICAS EN ESTUDIANTES
DE PREPARATORIA PERTENECIENTES A LOS PUEBLOS SHUAR Y KICHWA
AMAZÓNICO, A TRAVÉS DE RECURSOS AUDIOVISUALES, por incumplimiento de lo
estipulado en la Cláusula Octava referente a la entrega del producto 1 del mencionado
contrato, conforme lo previsto en el numeral 1 del artículo 94 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública..." y  "DECLARAR CONTRATISTA
INCUMPLIDO al señor MIGUEL ALEJANDRO OROZCO MALO, con RUC No.
0151998333001, y disponer su inclusión en el registro de incumplimientos del SERCOP,
conforme lo previsto en el numeral 1 del artículo 19 y artículo 98 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, y artículos 43.1 y 43.2 de la Codificación y
Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública" 
 
En el mismo acto administrativo se dispuso que  se remita una copia de dicha Resolución
al Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP) con la finalidad de que se
proceda a analizar la inhabilitación automática al proveedor antes mencionado, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública. 
 
  
II. Petición Concreta 
  
Con los antecedentes expuestos y con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el
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artículo 98 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y lo
determinado en el artículo 3 de la Resolución No. MINEDUC-DNCS-2022-0002-R de 11
de febrero de 2022, solicito a usted el registro de la inhabilitación automática al 
proveedor MIGUEL ALEJANDRO OROZCO MALO, con RUC No. 0151998333001. 
 
A fin de dar cumplimiento al artículo 43 de la Resolución No.
RE-SERCOP-2016-0000072,  me permito remitir la siguiente información: 
 
1. Nombres completos de la persona: MIGUEL ALEJANDRO OROZCO MALO.   
2. Número de Registro Único de Contribuyentes: 0151998333001. 
4. Número de Cédula: 0151998333. 
5. Código del Procedimiento precontractual: AFD-MINEDUC-ACI-CD-002-2021. 
 
Adicionalmente se debe resaltar que el proceso se realizó bajo normativa internacional
(Agencia Francesa de Desarrollo AFD), al amparo de lo determinado en el artículo 3 de la
LOSNCP.  Sin embargo de ello, se debe señalar que el mencionado contratista
incumplido mantiene un RUP habilitado. 
 
Remito link de descarga de documentación: 
 
https://educacionec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alexm_olivo_educacion_gob_ec/Ere97BaxHZZHkd7oOWDyQSIBdWrwrx3lBsruaECJDKKc-A?e=zfSGCR 

  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Mgs. Daniel Vinicio Escobar Beltran
DIRECTOR NACIONAL DE COMPRAS PÚBLICAS  

Copia: 
Señorita Magíster
Magali Pilar Ramos Jarrin
Subsecretaria de Desarrollo Profesional
 

Señorita Magíster
Joana Valeria Abad Calle
Subsecretaria de Fundamentos Educativos
 

Steven Francisco Rubio Armijos
Analista de Seguimiento, Monitoreo y Evaluacion 2
 

Señorita Magíster
Maria Angeles Cevallos Castells
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Directora Nacional de Investigación Educativa (E)
 

Señora Ingeniera
Amanda Liliana Rodriguez Jimenez
Analista de Mentorías de Formacion Continua 2
 

Señorita Psicóloga
Vanessa Josefina Osejos Cadena
Analista de Investigacion Educativa

ao
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PARA: Srta. Mgs. Maria Angeles Cevallos Castells
Directora Nacional de Investigación Educativa (E) 

ASUNTO: SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA EL PROCESO DE LA TERMINACIÓN
UNILATERAL DEL CONTRATO Nro. AFD-MINEDUC-003-2021 

 
De mi consideración: 
 
En referencia al Memorando Nro. MINEDUC-DNCP-2022-00123-M de fecha 15 de febrero de 2022, emitido
por el Director Nacional de Compras Públicas, mediante el cual indica que para dar cumplimiento a la
normativa legal vigente, solicita se remita los documentos del proceso del contrato Nro.
AFD-MINEDUC-003-2021, esto con el fin de continuar con el proceso pertinente ante el Servicio Nacional de
Contratación Pública. 
 
Por lo expuesto anteriormente solicito a usted, de la manera más comedida se entregue la documentación
solicitada para cumplir con dicho requerimiento. 
 
Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
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Mgs. Magali Pilar Ramos Jarrin
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO PROFESIONAL  

Referencias: 
- MINEDUC-DNCP-2022-00123-M 

Copia: 
Steven Francisco Rubio Armijos
Analista de Seguimiento, Monitoreo y Evaluacion 2
 

Srta. Mgs. Lizeth Carolina Cueva Montaluisa
Directora Nacional de Formación Continua
 

Srta. Mgs. Joana Valeria Abad Calle
Subsecretaria de Fundamentos Educativos
 

Sr. Mgs. Daniel Vinicio Escobar Beltran
Director Nacional de Compras Públicas
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